
SUDAMERICANA F*8 ABR 2008 
DE TURISHO 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO: 

    Yo, Reinaldo del Carmen Viedma Silva, Gerente y como tal representante legal 
de la compañía Sudamericana de Turismo SUDAMTURS CIA. LTDA., a usted y 
comunico: M 

Que he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 
compañía de mi representación, la cesión y transferencia de derechos y 
acciones sobre las 9.800 participaciones “sociales de US$ 0.04 cada una, 

pertenecientes a la sucesión de la socia de la compañía, señora Dalia Rocío 
Beatriz Salguero Bravo, fallecida en esta ciudad de Quito el 22 de abril de 
2005, y que detallo a continuación: 

a) El señor Reinaldo del Carmen Viedma Silva, como gananciales y en 

condición de cónyuge sobreviviente de la socia fallecida señora Dalia 

Rocío Salguero Bravo, cedió y transfirió a favor del socio de la compañía 

señor Fernando Sixto Viedma Salguero, la totalidad de derechos y 

acciones equivalentes ¡al 50% que tiene sobre las 9.800 participaciones 
de US$ 0.04 cada una, en el capital social de la compañía; 

b) El señor Ricardo Emil Viedma Salguero, como hijo y heredero de la 

socia fallecida señora Dalia Rocío Salguero Bravo, cedió y transfirió a 

favor del socio de la compañía señor Fernando Sixto Viedma Salguero, 

la totalidad de derechos y acciones equivalentes al 25% que tiene sobre 

las 9.800 participaciones de. US$ 0.04 cada una, en el capital social de | 

compañía, y, s 

c) El señor Fernando Sixto Viedma Salguero, al adquirir los referidos 

derechos y acciones, sumados al porcentaje de los derechos y acciones 

equivalentes al 25% que tiene también como hijo y heredero de la socia 

fallecida señora Dalia Rocío Salguero Bravo sobre las 9.800 

participaciones de US$ 0.04 cada una, consolida para sí la propiedad del 

100% de los derechos y acciones sobre las tantas veces referidas 

participaciones. 

Los  cedentes, : señgres Reinaldo del Carmen Viedma Sia, / 
C.!. No. 170439617334/ Ricardo Emil Viedma Salguero, C.!. No. 1708231111; 
son de nacionalidad chilena; y, el/cesionario, señor Fernando Sixto Viedma 
Salguero, C. C. No. 17071953667'es de nacionalidad ecuatoriana. El tipo de 
inversión realizada es nacional. 
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DE TURISMO 

Acompaño la tercera copia certificada de la escritura pública que contiene la 
cesión y transferencia de los derechos y acciones sobre participaciones 
sociales, en los términos que dejo señalados, otorgada el 7 de marzo de 2008, 
ante el Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, Dr. Rubén Darío 
Espinosa Idrobo, con las respectivas razones de marginación en la inscripción 
y en la constitución de Sudamericana de Turismo SUDAMTURS CIA. LTDA. 

Cordialmente,    

Sr. Reinaldo del Carmen Viedma Silva 

Gerente 
Sudamericana de Turismo SUDAMTURS CIA. LTDA. 

Expediente No. 50580 
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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y 
ACCIONES DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA SUDAMERICANA DE TURISMO 

SUDAMTURS CIA. LTDA. 

| OTORGADA POR : 
SR. REINALDO DEL CARMEN VIEDMA SILVA: Y, 

SR. RICARDO EMIL VIEDMA SALGUERO. 

- AFAVORDE: 
SR. FERNANDO SIXTO VIEDMA SALGUERO. 

CUANTÍA: y sp $.294,00 
DÍ: , COPIAS 

A A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

dci Ecuador, hoy día Siete [ 07 ) de Marzo del año dos mil 

| ocho, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

- - Undécimo de Quito, “Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados del mismo: El señor 

REINALDO DEL CARMEN VIEDMA SILVA, por sus propios 

dszechos, de estado civil viudo, el señor RICARDO EMIL 

Y VIEDMA SALGUERO, por sús propios derechos, de estado civil 

¿pan : o; y, el señor FERNANDO SIXTO VIEDMA SALGQUE 
Po 

í sión + TRANSFERENCIA DÉ DEÑECHOS Y ACCIONES DE PARTICIPACIONES DE 
LA DERE ABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SUDAMERICANA DE TURISMO Sl 

LTDA. 

    
    

 



por sus propios derechos, de estado civil soltero.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad chilena 

los dos primeros y el tercero de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y que se identifican de 

conformidad con los documentos que me exhiben y cuyas copias 

adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor' literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de cesión y transferencia de derechos 

y acciones de participaciones de compañía de responsabilidad 

limitada, del tenor siguiente; CLAUSULA UNICA.- Comparecen, 

por una parte, el señor Reinaldo del Carmen Viedma Silva, mayor 

de edad, de estado civil viudo, de nacionalidad chilena, 

domiciliado en Quito, por su propio derecho; y, el señor Ricardo 

Emil Viedma Salguero, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

de nacionalidad chilena, domiciliado en Quito, por su propio 

derecho, en calidad de Cedentes; y, por otra parte, el señor 

Fernando Sixto Viedma Salguero, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, por 

su propio derecho, en calidad de Cesionario, y dicen: Que los 

Cedentes, ceden y transfieren, por valor recibido, a favor del 

Cesionario, la totalidad de derechos y acciones que tienen sobre 

nueve mil ochocientas participaciones (9.800) de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, 

enfl capital social de la compañía Sudamericana de Turismo 

. pm CIA. LTDA., de acuerdo al siguiente detalle: ajEl 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y ACCIONES DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SUDAMERICANA DE TURISMO SUDAMTURS CIA, 
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señor Reinaldo del Carmen Viedma Silva, cede y transfiere a 

favor del señor Fernando Sixto Viedma Salguero, la totalidad de 
derechos acciones equivalentes al cincuenta por ciento (50%), 

que como gananciales y en calidad de cónyuge sobreviviente de 

la socia fallecida señora Dalia Rocio Salguero Bravo, tiene sobre 

nueve mil ochocientas participaciones (9.800) de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, 

en el capital social de la referida compañia; y, b) El señor Ricardo 

Emil Viedma Salguero, cede y. transfiere a favor del señor 

Fernando Sixto Viedma Salguero, la totalidad de derechos y 

acciones equivalentes al veinte y cinco por ciento (25%), que 

como hijo y heredero de la socia fallecida señora Dalia Rocio 

Salguero Bravo, tiene sobre “nueve mil ochocientas 

participaciones (9.800) de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, en el capital 
social de la indicada compañía.- Por su parte, el Cesionario 

señor - Fernando Sixto Viedma Salguero, acepta la cesión y 

transferencia de los derechos y acciones fincados sobre las nueve 

mil ochocientas participaciones (9.800) de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, 

señaladas en este instrumento, por ser en seguridad de. sus 

intereses, y manifiesta que al adquirirlos, sumados al porcentaje | 

de los derechos y acciones equivalentes al veinte y cinco (25%) 

por ciento que también tiene como hijo y heredero de la socia 

fallecida señora Dalia Rocio Salguero Bravo, consolida para si la 

própiedad el cien por ciento. (100%) de los derechos y acciones : 

Dd nfieve: “fil ochocientas participaciones (9.800) de cuatro 
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centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) 

cada una, en el capital social de Sudamericana de Turismo 

SUDAMTURS CIA.LTDA..- La presente cesión es sin reserva y 

comprende todos los derechos y acciones que son materia de la 

presente cesión.- De esta escritura de cesión se sentará razón al 

margen de la inscripción referente a la: constitución de la 

sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución en el respectivo protocolo del notario.- La compañía 

Sudamericana de Turismo SUDAMTURS CIA. LTDA., se 

constituyó en esta ciudad de Quito el dieciocho (18) de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991), mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito, Doctor Nelson Galarza Paz, inscrita el veinte 

(20)de noviembre de mil novecientos noventa y uno (1991), en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el numero dos mil 

doscientos setenta y cuatro ( 2274), Tomo ciento veinte y dos 

(122).- Se agregan como habilitantes de esta escritura: UNO) La 

certificación conferida por el representante legal de la compañia 

Sudamericana de Turismo SUDAMTURS CIA. LTDA., que 

acredita el consentimiento unánime del capital social para la : 

cesión y transferencia de los derechos y acciones sobre las 

participaciones sociales, en los términos de este instrumento, y 

de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo ciento trece (113) de la 

Ley de Compañias; y, DOS) Copia de la protocolización del Acta 

Notarial otorgada el  treinía (30)Jde agosto de dos mil cinco 

(2003) ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor 

Oswáldo Mejia Espinosa, con la razón de inscripción en el 

A | 1 
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. Registro de la Propiedad del cantón Quito, el ocho (8) de 

septiembre de dos mil cinco (2005), por la que se concede la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por la 

causante señora Dalia Rocío Beatriz Salguero Bravo, a favor de 

sus herederos señores Ricardo Emil Viedma Salguero y Fernando 

Sixto Viedma Salguero; y, del señor Reinaldo del Carmen Viedma 

Silva, este último cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales,- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.”.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Sergio Peñaherrera Guarderas Abogado con 

matrícula profesional número dos mil cuatrocientos cuarenta y 

seis, del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los 

comparecientes libre y voluntariamente por asi convenir a sús 

mutuos intereses ratifican el contenido íntegro de esta escritura 

la aceptan en todas sus partes; y, leida que les fue integramente 

esta Escritura, por mi el Notario firman conmigo en unidad de 

acto de toda lo cual doy fe... 

sR. REINALDO DEL CARMEN VIEDMA SILVA. 

c.14 170439617- 3 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía Sudamericana de- Turismo SUDAMTURS Cía. Ltda., por el. 
presente documento certifico, que la Junta General Universal de 
socios de la ctmpañía, en sesión de 5 de marzo de 2008, por 
unanimidad, resólvió dar su consentimiento, . para que el señor 
Réinaldo del Carmen Viedma Silva, como gananciales y en condición 
de cónyuge sobreviviente de la socia fallecida señora Dalia Rocío 
Salguero Bravo, ceda y transfiera a favor del socio de la compañía 
señor Fernando Sixto Viedma Salguero, la totalidad de derechos y 
acciones equivalentes al 50% que tiene sobre 9.800 participaciones 
de US$ 0.04 cada una, en el capital social de la compañía; y, 
asimismo, para el señor Ricardo Emil Viedma Salguero, como hijo y 
heredero de la socia fallecida señora Dalia Rocío Salguero Bravo, 
ceda y transfiera a favor del socio de la compañía señor Fernando 
Sixto Viedma Salguero, la totalidad de derechos y acciones 

. equivalentes al 25% -que' tiene sobre - 9.800 : participaciones de 
US$ 0.04 cada una, en el capital social de la compañía. 

Quito, marzo 5, 2008 

7 rs E 
Reiñáldo deY' Carmen Viedma Silva 

Gerente 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

. Ay. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 

e-mail: notariacuadragesima( hotmail.com 

e-mail: notaria30/% interactive.net.ec 

Quito - Ecuador 
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DADA ROCÍO BEAIRÍS SAL GUERO ERAVO 

LANOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 
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INDETERMINADA 
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Quito, a 02 de septiembre del 2005 

PROTOCOLIZACIÓN No. 1429 

EL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

.LA CAUSANTE SEÑORA 

DALIA ROCIO BEATRIZ SALGUERO BRAVO 

OTORGADA POR | 

LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

-AFAVOR DE - 

SUS HEREDEROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

M.V. 

(DL 2da. COPIAS > 

bneía “uv     

 



o. A a rt —_.- 
A e. 

  

Mesa 

  

HESSTRODELA PROPEDA QUITO 

IR 
e PO . 

SEÑOR NOTARIO: o 

Reinaldo del Carmen Viedma Silva, Ricardo Emil Viedima Salguero y Fernando Sixto o 
Viedma Salguero, da estado civil viúdo- el primero, divorciado el segundo y saltero el oz 
tercero, de nacionalidad chilena los dos primeros y ecuatoriana, mayores de edad + 
domiciliados en la ciudad de Quito, en calidad de esposo y de hijos, conforme lo 
Justificamos cen el acta de matrimonio y las partidas de sacinúentos que adjuutumos en tres 
fojas atilo -, ante usted comparacamos y solicitamos: y 

De la partida de defitación que acompaísamos, vendrá a su conocimiento, «que mi ISPOSA Y- o. 
nuestra madre DALÍA ROCIO Bt: 1TRIZ SALGUERO BRAVO, Halacio. enla ciudad de 
í¿mto, el 22 de abril del -2095/ dejando como unicos y universales herederos a lost. 
peticionarios. Reinaldo del Carmen Viedma Silva, Riemdo Emil Viedma. Salguero Y A 
Fernando Sixto" Viedma, Salguero, conforme justificamos, .CON, 
partidas do naci miento que. e0 is s fojas tiles adjuntamos 
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"rocedimiento. Civil y el names, 12 del: iutículo 13 d 

  

    
   

SES o _ 

Ley E :eformatoria expedida el de noviambre de 1. 996, prok uulgada en 2l Suplemento del, * 
Registro Oficial número 64 de 8 de noviembre dejé mi S Año, Solicitinios Se“ digna" 

A 

concedefnos la Posesión Efeciiva de. los bién: s, de la cansante, > dejundo a a salvo, posibles 
derechos de terceros a favor de los solicitantes Reinaldo del Carmen Viedma Silva, Picado 
Emil Viedma Salguero y Feñtíando Six o Niédima + Salguero, +9 uuestra calidad de únicos y 0% 
nuoiversabas herederos, copia de la cual se inseribirá en el Registo de la Propiedad, 

  

Piroaoss enunidad de acto con suesteo Abogado paíracinadar.. > cs . 

Reinaldo del Larnaca Vida iva ind Emil dect Salguero 
2.0 170:439617-3 o o ¿AABTTA 

Fernando Sixto Viedma Salguero 
c.a :170719336- 6 
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! REPÚBLICA DEL ECUADOR TT . 

Y DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION A 

: INSCRIPCION DE ON Tomo .....£7S Pág... 28......... Acta 744. 

En 110. HOSPAP =N ... , Provincia de ....... p ICHINCRA aonnnaoss se», hoy día ..... VEINTE" Y CIÑGp 

A de dos Mil .omoncocononnaconecos CINCO cccccnanno El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

presente acta de inscripción de la defunción de: o Pop 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: DALIA ROCIO BEATRIZ, SALGUERO BRAVO 
MENINO CASADA SESENTA Y CU RQ 

Sexo: Estado Civil: Edad: A» AMOS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: EE o ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: a 

- - Lugar del fallecimiento: CHAUE ICRUZGUITO m0. CINES Fecha: VEINTE Y DOS 

de eee bronnonos branannosnos del dos Mil cooocorncncconionnonenonoconnocareconareerorarenoaronaccne ranas ionanonons El Cónyuge 
INALDO VIEDMA : — > : a e t ll ER RARA IRR RIBA OO AIRES IG OARO IO IARO ROLE O ORIUNIN ROO ERI RECO RA A e ORNO IRAN q RR On gO RIO Ora One ORInINNOn Enano nannanannerrocorainn cnn ncaneraceconese oye Ma RE SOTRATORTO: RUMORES METASTASTUOS” E CEREBRO: CANCER DE 

Causa de la muerte! c..oconnnnossm*s*m*o»n.so Si E A 
... : res NAFOLEON FAREDE : e ds e ree qn oo rana n On rn nO nn nO R Rene rmO nn Tra RENO s LAGO NL a nO BRUiRR Ga PqONg IR EIRORInN UNI rODanb nn an cnanan rn ruin er onacorora ne craneo “Cé di ol Solicitó esta sii IET TEIG" $ EUETO mn Eso é u 2 

de Identidad NO ...ooccooconccccionononananonrocaccconconanasones domiciliad sonnsas en 0 na neones: 

A OBSERVACIONES: - “ EA ON 
Z MAMA. NUMERO DE c. Í FALLECIDA: 120195637- S.-SIN ENMENDADURAS: pzz sia 

a banrciTnidodaniadóne das IS AN A Ta a AL te a LR 

o. a A . =— 7 . dd . Eo . 
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: : q . 7 Ps : 
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e REPUBLICA-DEL::E CUA] . a Hm + 

LR An DIREGCION-GENERAL DE reali Y CEDULA EN Pg. 

IN NSCRIPCION DE. MATRIMONIO Y TV A ina Po O ca Acta TA 

En QUITO proviacia de: dono PEGIINCHA hoy día nó de 
OCTUBRE .. OCTUBRE | da mil navecientes 0 CUENTA coa El que suscribe, Jefe de Registro Civilfex- 

tiende la pérsento cute dal mevimanio de > o o -. l a 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL, GONTRAYENTE : BEAR, ARA Trreacconsraconraniincrcacsanracacancansas» AUCÍTO BN... 
SANTA. Ca. COJAMLIGÍA.., el .. ¿de E de 19.43 de nacionalidad .CRELENA ....comconcoooonconionaiacaiis ¿de 

profesión PODER con Cédula Ne ATRAFRA NT... domiciliado « AT ceirnaaentis de 
estado amtecior ¡NTTTITTITTTpyricoceaoos 'hljo de QS. TORIBIO. VIERA iccococacaciocronnoncorasirncicororoseraces Y 0, coralinos 
CELIA... Sil VA oooooconionconnonnonoso .. ... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: e E 

E e ir 90 nacida en EROS PARANA el ¿TREN de onotamanss 

A de 19.44 de nacionalidad. ECUATORIANA. ¿a de profesión ¡SECRETARIA iii con 
Cádula Na ..17019363758....., domicilicda ea «ARO... 
hija de noo. «SALGUERO...... 0 Poorncco nc acaraon rin eroconeóo e... 

=UGAR DEL MATRDIONIO: COQK=.CHIGAGORTLLIMOXS....... FECHA: “CINCO. ren DE.: 1069... 
la este matrimonio reconocieron 4 3u... hijo... .-.o..o Mead. a.oncocro. conosooss. 
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DOCT OR OSWALDO MEJTA ESPINOSA 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

- DEJADOS POR LA CAUSANTE: - 
SRA. DALIA ROCIO BEATRIZ SALGUERO BRAVO = 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS . - - 

3 En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República. del Ecuador, 

hoy día treinta de agosto del año dos mil cinco; yo Doctor OSWALDO 

MEJÍA ESPINOSA, Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quito, y 

en atención a la petición formulada por los señores: REINALDO DEL 

CARMEN  VIEDMA .SILVA, RICARDO EMIL  VIEDMA 

SALGUERO Y FERNANDO SIXTO VIEDMA SALGUERO, por sus 
- propios y personales derechos; quienes manifiestan ser herederos de la 

causante señora DALIA ROCIO BEATRIZ SALGUERO BRAVO, 

solicitándome se proceda a receptar. sus declaraciones ju entadas 

2 
ia
s 
ge
 

- Í tendientes a obtener la posesión efectiva de-sus bienes, pará lo . me 

| : “presentan los siguientes documentos: A) Copia certificada de la partida de 

' defunción de la causante señora DALIA ROCIO BEATRIZ SALGUERO 
BRAVO, en la que consta su fallecimiento acaecido el veinte y dos de abril - >. 

del dos mil cinco, €n la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; B) Copia 

certificada de la partida de matrimonio celebrada entre la causante señora 

Dalia Rocío Beatriz Salguero Bravo y el “señor Reinaldo del Carmen 

Viedma Silva; C) Copias certificadas de las partidas de nacimiento de los 

EN la causante señora Dalia Rocío Beatriz Salguero Bravo; D) 

Fotocopias de las cédulas de ciudadanió de dos peticionarios.- Al efecto en o 

ejercicio de la ES pública de la que me hallo investido, y de conformidad a 

la facultad plevista en. a artículo” dieciocho mumecal' “doce. de la Ley. 75 
Je. ue rl ai 

Notarial, incorporado pot la. -Jey -Reformatoria expedida “el d pe e pr ¿E - 

e 

          re de mil novécientos nióventa y seis, y promulgada 
A 

¿ 

    

  

   



   
      

procedo a receptar las declaraciones juramentadas de-los comparecientes 

señores: REINALDO DEL CARMEN VIEDMA SILVA, RICARDO 

EMIL VIEDMA SALGUERO Y FERNANDO SIXTO VIEDMA 

SALGUERO, por sus propios y personales derechos, quienes son de 

nacionalidad chilena el primero y el segundo y de nacionalidad ecuatoriana 

el tercero, mayores de edad, de estado civil viudo, ¿divorciado y soltero, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

que en fotocopias se agregan; y al efecto, , instruidos por. mi sobre la. 
”á e 

responsabilidad que tienen de decir la verdad bajo Juramento . declaran: A) o 

Que la causante señora DALIA ROCIO BEATRIZ SÁLGUERO BRAVO, 

falleció en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el veinte y dos de 

abril del dos mil cinco, B) Que al fallecimiento de la causante señora | 
silnta; 

- DALIA ROCIO BEATRIZ SALGUERO BRAVO, quedaron como sus 

únicos y universales herederos los comparecientes, C) Que lo afirmado se UN 

ratifica con la copia de las partidas de defunción, matrimonio, nacimiento 

y fotocopias de la cédulas de. _ciudadanía de los: comparecientes” E 

incorporadas a esta acta; por lo que cumplidos los requisitos previstos en 

la referida Norma Legal antes citada, en mi calidad de Notario 

Cuadragésimo de Quito CONCEDO_LA POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE _ DALIA 

ROCIO BEATRIZ SALGUERO. _BRAVS PROINDIVISO EN 

FAVOR DE LOS . PETICIONARIOS - SEÑORES; . RICARDO 

_EMIL VIEDMA SALGUERO/% F FERNANDO SIXTO VIEDMA. 

SALGUERQ/ Y REINALDO DEL CARMEN  VIEDMA 
A A a A 

  

PU O 0 0 0 PL, e 

E d A ¿GANANCIALES, sin perjuicio del derecho 
ce] , 

  

ÓNYUGE SOBREVIVIENTE DE”. LA” SEÑORA. 

BOCIO . BEATRIZ SALGUERO BRAVO “CON 

t
e



0 DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
CHARRAGESEMA CANTON QUITO 

  

de terceros: El original de esta diligencia, .se incorpora al libro de 

Posesiones Efectivas de -esta Notaria, extendiéndose ' dos. copias 

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro 

de la Propiedad correspondiente.- Para 'Constaricia. suscribe la presente 

Acta. Notarial el compareciente en unidad de acto, junto conmigo. el 

Notario. De todo to cual doy: fe.- 

   
del Carmen Viedma Silva 0 

c.c. - POAIEIFS 

beso le 

Sr, Ricardo Emil bird se HBuero a 

es. [ros23 115) * a 

Sr. Fernando Sixto Viedma Salguero 

c.C. aro 719 536 - DT 

  

o Dr. Oswa 0 Mejía Espinosa ] 

o NOTARIO CUAD; GÉSTMO CANTÓN QUITO 
2 z 4 a NE 

* 

  
  



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Carlos Padrón Romero, en 
esta fecha y en doce fojas útiles protocolizo en los registros de escrituras públicas de 
la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi A A NOTARIAL DE 
LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES D OS POR LA CAUSANTE 
SRA. DALIA ROCIO BEATRIZ SALGUERO” BRAVO QUE OTORGA LA 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANT ON QUITO A FAVOR DE SUS 
HEREDEROS, que antecede.- Quito, a dos de s tiembre de dos mil cinco.- 

fo 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. ' 7 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
REGISTRO DELLA PROPIEDAD QUITO * 

2 MI 

E
 

    

-D0: 
R.P.Q.. 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documeñto, que'. antecede, 
protocolizado ante mí, en fe de ello confiero” esta, misma debidamente firmada y 

sellada en Quito, a dos de septiembre del año dos mil sinco. crio 

Mado 

      

a Y Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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pee Ca nd El 

ATT PARPESAR" REGISTRO DE LA | PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
A 

ICiPOs po Razón de Inscripción . 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA e en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo: 136, repertorio(s) - 5509. 

    

Jueves, 08/09/2005, 10:37:51. AM 

>= PH o a e o 

ilitn/, ciar 

Contratantes .- 

causante señora: DALIA ROCIO BEATRIZ SALGUERO BRAVO.-  -. 
beneficiarios: los peticionarios sus hijos señores: RICARDO EMIL VIEDMA “SALGUERO Y FERNANDO 

- SIXTO VIEDMA SALGUERO, y, del señor: REÍNALDO DEL CARMEN VIEDMA SILVA, en calidad de ' 
cónyuge sobreviviente con derecho a. gananciales de la sociedad . sonyugal.- - Dejando a. salvo el derecho, de 
terceros.- z o o, 

Respongable 

  

ta copia turstitica que amacege senana 
y Firmada por má, es sepromuccion esputo 

_ 0el original que he tenio a da uste voy 
*0.- (Numeral 5 Art. 13 Loy Noteriar «-- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de 

CESION Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y ACCIONES DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SUDAMERICANA DE TURISMO SUDAMTURS CIA. LTDA., 

otorgada por: SR. REINALDO DEL CARMEN VIEDMAN SILVA; y, 

SR. RICARDO EMIL VIEDMA SALGUERO, a favor de: SR. FERNANDO 

SIXTO VIEDMA SALGUERO, firmada y sellada en Quito, a Once de Marzo 

del año dos mil ocho. 

  

  

RIÓ UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



Po, WE 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MORGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- 

Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura matriz de: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE TURISMO SUDAMTURS CIA. 

LTDA., otorgada el dieciocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y uno, de la escritura pública de: CESION Y TRANSFERENCIA 

DE DERECHOS Y ACCIONES DE PARTICIPACIONES DE LA MISMA COMPAÑÍA, 

otorgada por: SR. REINALDO DEL CARMEN VIEDMA SILVA Y SR. RICARDO 

EMIL VIEDMA SALGUERO, a favor de: SR. FERNANDO SIXTO VIEDMA 

SALGUERO; otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, Dr. RUBEN DARIO ESPINOSA, el siete de marzo del dos mi 

ocho.- Quito a, catores de marzo del dos mil ocho. 

     
    

  

NOTARIO DECIMO SÍéÉTIMO DEL - CANTON QUITO 

. 

¿A 
o 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Shyris y Suecia Esa. 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO INM 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2274 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinte de noviembre de mil novecientos noventa y uno, a fs 3863, tomo 

122, correspondiente a la compañía “SUDAMERICANA DE TURISMO SUDAMTURS 

CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de derechos y acciones.- Quito, a veintiocho 

marzo del año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCAÑ 
DE CANTÓN QUITO. 

   


